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circunstancias especiales, quede á discreci6n de las auto
ridades militares respectivas, dejar sin curso las peti
ciones que ,se les dirijan, teniendo en cuenta para ello
las conveniencias del servicio.

De real orden lo digo á V. E.. para. su conocinliento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOii atíoI.
Madrid 26 de agosto de 1913.

SnJJsecreturlu
CRUCES'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su e~crito de 14 del
actual, promovida por el segundo teniente de In
fantería (E. R) D. Gregorio Picón Díaz, en súplica
de que le sean permutadas cuatro cruces de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo
según reales órdenes de 12 de enero y 21 de diciembre
de 1898, 5 de. julio y 18 de septiembre de 1900,
~r .otras de prImera clase de la I?-isma Orden y dis
tmtlVo, ~l. Rey (q. D. g.) ha temdo á bien acceder
á lo soliCItadO, por estar comprendido el recurrente
en el arto SO del reglamento 'de la Orden, aprobado
por real orden de SO de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años
Madrid 26 de agosto de 1918. .

LUQUE
Señor Comandante general de Ceuta.

•••

Sección de Estudo Huvor v' Cumuuftu
CONCURSOS DE ~IRO

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose acordado por la
~samblea Suprema de la Junta Directiva del Tiro Na
clOnal, que su representaci6n en Manresa celebre el 14. 11

Concurso nacional, correspondiente al año actual, con
arreglo al programa que á continuaci6n se inserta, el
R~y. (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los jefes,
o.fIclales, clases é individuos de tropa, que deseen a¿is
hr, lo soliciten de los respectivos Capitanes 6 Coman
dantes gen~rales, ateniéndose éstos para la concesi6n
de las autorizaciones 6 curso de las instancias, á cuanto
previene la real orden circular de 19 de octubre de
1910 (D. O. núm. z 3 1) con la modificaci6n en la regla
3· a de dicha real orden, de que sean dos los indivi
duos de tropa que como máximum puedan asistir por
cada cuerpo.

Es asimismo la voluntad de S. M., que en las regio
nes, distritos 6 comandancias generales que atr~viesen

Señor...

Prdgi'ama que se cita

CONCURSOS

Dias en que tenl1rán. lugar

Día 7 de septiembre.-Cuerpo de Somatenes arma.
dos de Cataluña.

Día 8.-Cuerpo de Escuadras de la provincia de Bar
celona.

Días 9 'Y 10.-Grupos militares de todos los cuer
pos del Eijército y de la Armada, compuestos de do&
individuos de la clase de tropa y marinería, cada grupo.

Días 11 'Y IZ.-Para Jefes y Oficiales del E'jérci
to y de la Armada, con fusil Mauser reglamentario.

Días 13 y 14.-Tirada de honor, con fusil 6 carabina
Mauser reglamentario.

Días 15 al 22 inclusive.-Campeonato Nacional de tiro
de fusil Mauser reglamentario.

Días 17 al 19.-Campeonato Nacional de tiro de ar
mas cortas•

Días z3 al 27.-Series ilimitadas \.le armas largas, fu
sil 6 carabina Mauser rlilglamentario.

Días 24 al 26.-Concursq general de escopeta 6 ri
fle de sa16n.

Día z8.-Para socios de la Representación.
¡ I

TIRADA TERCERA

Para grupos de' militares de todos los cuerpos .de.!
Ejército y de la Armada, compuesto de dos individu~
de la clase de tropa 6 marinería, cada grupo.. .

Dias 9 'y 11 de septiembre

Arma: Fusil 6 carabina Mauser modelo 1893 y 1895
reglamentario en el Eljército.

Blanco: Circular de 0,80 m. de diámetro, con diana
de 0,40, dividido en diez zonas.

Posici6n: De pie, rodilla en tierra 6 tendido.
Distancia: zoo metros de línea de tiro.
Disparos:. 15, cinco en cada posici6n.
Matrícula: Cinco pesetas por grupo.
Clasificaci6n: E,l mayor número de puntos.
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LUQUE

LUQUE.

PREMIOS

r. 2 Cien pesetas 'Y un reloj de plata, ocho .días cuer
da, de D. Vicente Estrada.

2. 2 Setenta 'Y cinco pesetas y un reloj de plata, de
la casa Espinal.

3. 2 Cincuenta pesetas y una caja de 12 medias bo
tellas de vino.

4. 2 Veinticinco pesetas.

TIRADA CUARTA

Para Jefe.s 'Y Oficiales del E;jército y de la Armada.

Dias 11 Y 12 de septiembre

Arma: Fusil ,6 carabina Mauser modelo 1893, regla
mentario en el E!jército, sin modificaci6n alguna.

Blanco: Circular de 0,80 m. de diámetro, con diana
de 0,40, dividido en diez zonas.

Posición: De pie, rodilla en tierra 6 tendido.
Distancia: 200 metros de línea de tiro.
Disparos: 30, diez en cada posición.
Matrícula: Siete pesetas.
Clasificación: El mayor número de puntos.

PREMIOS

1. 2 Gemelos Goerz prismáticos de campaña, multi
plicación por 10, del gremio de fondistas de Manresa.

. 2. 2 Gemelos telemétricos Souchier, gremio de cafe
teros.

3. 2 Un reloj de oro de 18 quilates, pulsera, para
caballero.

4. 2 Pistola Webley Scott, calibre 9 mm., represen-
taci6n de Barcelona.

5. 2 Un -objeto de arte de fa Asociación ,de fabricantes.
6. 2 Un -objeto de arte.

Madrid 26 de agosto de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se.
gundó teniente de Infantería CE. R.) D. Zacaría"
Alcalde Belzunce, con destino en él batallón Cazadores
de La Palma núm. 20, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 13 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para con_
traer matrimonio con D.a. María Rodríguez Expó.
sito. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto.de 1913.

Señor Prasidente del Consejo Supremo de Guerra
y Ma.rina.

Señor Uapitán general de Uanarias.

'" .. ..
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se.

gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Sergio Gó.
mez García, con destino en el regimiento Infan.
tería de Bailén núm. 24, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado polo ese Consejo Supremo
en 13 del mes actual, se ha servido concederle licen·
cia. para. contraer matrimonio con D.a. María del
Consuelo de! Río v Torre.

De real orden lo' digo á V. E. para su cORocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos añee.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J
Marina.

Señor Capitán general de la quinta. regi6n.

•••

MATRIMONIOS

• • •

.. '

Sección de InlonterIo
Secclon de ArtlUerla

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el ascenso á la categoría de herrndor de
primera. clase, al de segunda con destino en la Aca·
demia de Artillería., D. Manuel García BalbM, por
ser -el más antiguo de los da la escala de su clase.

De real orden lo 'digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añee.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer. que el herrador de primera clase, ascendido,
de la. Aoademia de Artillería, para el batallón Caza-

• • *

•••
DESTINOS

;Excmo. Sr. ~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el brigada del regimiento mixto d~
Artilleria de Céuta, Juan García León, pase destl
nado á prestar sus servicios al primer regimiento
montado de la misma arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. "E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la s~unda regi6n.

Señores Comandante general de Cauta é Interventor
general de Guerra.

. LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la octava región.

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. F~cisco San Mar
tín Carreña, con destino en el regimiento fnfan-'
tero de Murcia núm. 37, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 12
del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D)' Emilia García 'San
toro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Carlos de
la Cruz Forcén, con destino en el regimiento Infan
tería de Gerona núm. 22, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado pot ese Consejo Supremo
en 13 del mes actual, se ha servido concederle licen
cia para. contraer matrimonio con D.a. Gregoria Segu
ra; Quintana.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectQs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán.· general de la quinta región.
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d»res de Llerena núm. 11, D. Manuel GarCta Balbás,
f,' continúe prestando sus servicios en el destino que

Mtualmente tiene, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 17 de febrero último (C.L. núm. 27).
, De :real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera re!5'ión.
Señores COIillJ,ndante general de Ceuta é Interventor

general de Guerra.

SeceIón de Intendencia
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oro
deD.a1' se efectúe con urgencia el transporte de 2.500
kilógramos de pólvora para fusil Mauser, filiación
34, desde la" fábrica de pólvora y explosivos de Gra
nada á la Pirotecnia militar de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto
y' fines consiguientes. Dios guare á V. E. muchos
años. Madrid 26 de agosto de 1913.

DESTINOS

• • •

.•.

Señor Capitán general de la

Señores Capitán general de la
tenentor general de Guerra.

LUQUE

D. Juan Wesolouski Revuelta, de la Intervención mi
litar de la segunda región, á excedente en di
cha región y en comisi6n á la Intervf'''c~ón de
Ceuta.

CoIm'isado de Guerra de 2.ª clase

Relaci6n que se !Jita.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava
regiones y Comandantes generales de Ceuta y La

rache.

DESTINOS

Secclon de Intervenclon

Excmo. Sr.1 El Rey (q. D. g.) se ha servido die
p(mer que el jefe y oficiales (tel cuerpo de InterVención
militar comprendidos en la siguiente relación, gne
empieza con D. Juan Wesolouski Revuelta y termma
con D. Pedro Herná.ndez Fernández, pasen á, servir
los ¡destinos que en la misma se les señalan. Es al l?ro
pio tiempo la voluntad de S. M. que el citado Jefe
y los oficiales primero y tercero, D. Francisco Mon
tes del Castillo y D. Pedro Hernández Fernández,
perciban la diferencia hasta el sueldo entero, y demás
devengos á que tengan derecho, con cargo al capítulo
correspondiente de la sección 12 del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

•••

LUQUI!

Sefior Oapitán general de la segunaa región.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) "ha tenido á bien
disponer que el ma-estro armero de tercera clase del
segundo regimiento de Artillería de montaña don
Manuel Ojanguren Albuerne, pase destinado al re
gimiento de Pontoneros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

primera región.

quinta región é' In-

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.- transitorio de la ley de 15 de julio de 1912
(O. L. núm. 143) y en la real orden circular de 10
de marzo próximo pasado (D. O. núm. 57), el Rey
(q. D. g.) ha. tenido á bien conceder el ascenso á la
mtegoría de brigada, :wr haber sido declarado apto
p¡.ra él, ;al sargento de Ingenieros del Centro Elec
trotécnico J de Comunicaciones Miguel Guzmán Gon
zález; debiendo ser alta el interesado en su nuevo
empleo J en el regimiento de Ferrocarriles, con la
antigüedad de 1.0 del mes actual, y continuando pres
tando BUS semcios como agregado en el Centro Elec
trotécnico J de Comunicaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regiÓn.
Señor Interventor general de Guerra.

SecclDn de IngenIeros
ASCENSOS

• • •
SUELDOS, HABERES Y GRATmICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el derecho á la gratificación anual de 600
pesetas, á contar desde 1.0 de septiembre próximo,
correspondiente á los diez .años de efectividad en
.B!ls empleos, á los capitanes de Ingenieros D. Ma
nano Lasala y Llanas y D. Agustín Gutiérrez de
Tobar y Seiglie, con destino en el regimiento de
Pontoneros y en la Comandancia de San Sebastián,
respectivamente, conforme á lo prevenido en la real
{)rden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientot: demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
adrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región é Inter-
Tentor general de Guerra.. j

Oficiales primeros

D. Francisco Montes del Castillo, de la Intervención
militar de Larache, á excedente en la segunda
región y en comisi6n á la Intervención de
Ceuta.

l> Francisco Lamas Gómez, de la Intervención mili
tar de la octava región, á la 'de Larache.

Oficia} tercero

D. Pedro Hernández Fernández, de la Intervenci6n mi
litar de la primera región, á excedente en dicha
región y en Q,omisión á la Intervención de Ceuta..

. Madrid 26 de agosto de 1913.-Luqu~.

• • •
Excmo. Sr.:; El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el personal del cuerpo a;uxiliar de Interven
ción militar comprendido en la siguiente relaci6nJ
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LUQUE

LUQUE

que empieza con D. Antonio Avilés Tendero y termina
con D. Enrique Moya Casals, pasen destinados á los

. puntos que en la misma se indican. Es al propio tiem·
po la voluntad de S. M. que el auxiliar de segunda
clase y escribie;ute D. Enrique Fuentes Pascual y
D. .José Gómez Caria, que figuran en la relación de
que se trata, perciban la diferencia hasta el sueldo
entero· y demás devengos á que tengan derecho, con
cargo al capítulo correspondiente de la sección 12
del rigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. parn su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
séptima y octava regiones y de Baleares y Coman
<Iantes generales de Ceuta y La;rache.

Relación que se cita

Auxiliares de segunda clase

D. Antonio Avilés Tendero, de la. Intervención militar
de Larache, á la de la. segunda región.

:t Enrique Fuentes Pascual, de la Intervención mili
tar de la primera región, á situación de exce
dente en dicha región y en comisión á la In
tervención de Ceuta.

Auxiliar de tercera clase

D. Ignacio Ortega Cuesta, de la Intervención militar
'de 1& séptima región. á la, de Baleares.

Escribientes

D. Felipe Martín Manteca, de la Intervención militar
de la segunda región. á la de La-raohe.

:t José Gómez Coria. de la Intervención militar de
la segunda región, á situación de excedente en
dicha región y en comisión á la Intervención
de Ceuta.

:t Francisco Pavía, Me<;lina, de la Intervención militar
de la tercera región, á la de la segunda.

Escribiente provisional

D. Enrique Moya Casals, de la Intervención militar
dé la octava región, á la de la tercera.

Madrid 26 de agosto de 1913.

•••

Sección de Sanidad HlIIIar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
médico primero de Sanidad 11ilitar D. Fidel Pa
gés y Miravé, con destino en el segundo regimien
to de Zapadores Minadores, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo
en" 27 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D." Berta Ber
gemarrn y Quirós.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñ0ll.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

...
Secclon de InstruccloD, ReclDfomleRtD

v.Cuerpos dlv!rsos
ASCE:NSOS

Excmo.. Sr.; Aproba.ndo la propuesta de ascenso
que V. E. remitió á este Ministerio en 22 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
empleo de segundo teniente, al sargento de ese cuer
po D. Manuel Márquez Soler, por hallarse compren.
dido en el artículo 2.0 de la ley de 12 de marzo
de 1909 (C. L. núm. 60), debiendo disfl'tltar en
su nuevo empleo la efectividad de 8 del corriente
mes.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ06.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE.
Señor Comandante gelleral del Cuerpo y Cuartel de
• Inválidos.

Señor Interventor general de Gnerra.

***
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso

que V.E. reinitió á este Ministerio en 25 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
empleo de primer teniente, ~ segundo teniente de

'de ese cuerpo D. Pedro Holgado Mola, por hallarse
comprendido en el artículo 1.0 de la ley de 12 rle
marzo de 1909 (C. L. núm. 60), debiendo disinhr
en su nuevo empleo la efectividad de 21 del mes
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuart-cl de
Inválidos.

Señor Interventor general de Guerra.
.. .. .

Oircular. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo superior inmediato á los
jefes y oficiales de la Guardia Civil é ingreso en
dicho Cuerpo á los oficiales de Infantería compren'
didos en la siguiente relación, que comienza con
D. Luciano Sanz y Sanz y concluye con D. Ra
món Pérez Martínez. los cuales están declarados ap
tos para el ascenso' y son los más antiguos en sus
respectiv08 empleos, debiendo disfrutar en los que
se les confieren, de la efectividad que á cada uno se
asigna en la citada relación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimie!to
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS..
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor...
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» Rogelio Rodríguez Sánchez.•• Idem. ., .....•... o. o
» José Sánchez López. .,' Idem.. . .. ,..... .' o
• Ulpiano de la Hoz Zufiria Idem .... ,... , , •...
» Antonio Alvarez López .. Idem', •....... , , .•..•
» José Borrúe Núñez.' .. Idem. o " .
~ Tomás Neila García...... ; ... Idem , ' o.
• Ricardo Bonal Stors. Idem , .
» Franci¡¡co Márquez Sánchez . 1dem o
• Manuel Garre' astro.,. o•... Capitán , .
> Vicente Segovia Izquierdo.. " Idem o , ........•.
• Román García Pardo. . . Idem , ., '.
» Ildelonso Blanco Horrillo .. o. Idem.. . .
" Jaime Pérez Barberí. .. , Idem , .
" Pedro Moraleda Fernánde z-

Simón " .......•. , • . .. Idem , .. , ..
» Ricardo Malina Barrera .. , . Idem .. '" , .
» Pedro 'Checa Pardo.......•.. Idem ' , .
" Joaquín Verde Pérez.. Idem .
» Fernando Navas Galindo..... Idem •........ '. '"
') José Rodríguez Zurbano... .. Ide" , ..
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Inocencio Martín Piris ,. Idém .. ,. .. .., o
Ciriaco lriarte .oyarbide oo Idem. .. . o
Agustin López Vinjoy .. " Idem.. ..'..... .,' o
Angel Herrerlls de Burgos.. . . Idem ... " ....•. '"

Otro " Idem de Cuenca , .. , .
Otro '. Idem de Norte ........•....
Otro... .. Idem. íd...... .. ..
Otro . .. Idem del Sur. . . . . . . , .
Otro o. o , Idem de Madrid.... , " .
2.° teniente (es-

cala reserva).. Idem de Guadalajara .. . . . . .• "José Corominas Garcia... o.. Primer teniente (E. Ro)
Otro , .,. Idem de Castellón, • Juan Muñiz Herrero... 1dem " ..•.. " ..
Primer teniente. Reg. Inf.a España, 46. • . . . . .. • Jnlio Garrido Goicoechea o'' Ingreso .. ,...... ..
2.° teniente (es-

cala reserva) .. Comandancia de Pontevedra ~ Gumersindo Remesal Cortizo. Primer te iente (E R.)
Otro Idem de Castellón , , o" Pedro Izquierdo Cruz o • [dem......... . ..••
Primer teniente. Reg. Inf.a Reina, 2 •• :., .,., »Alfredo Arredondo Acuña., ., Ingreso o
2.° teniente (es-

cala reserva). Comandancia de Córdoba, .. ' > Tomás Corrales Perlines ..•.. Primer teniente (E R.)
Otro o Idem de Huesca , , .. »Antonio Fernártdez González. Idem... . . .
Primer teniente. Reg. Inf.a Castilla, 16.. . .. . . »FermíQ. Ruiz Farrona '" .'. Ingreso •....... , .
~~~~~ /

cala reserva).. Comandancia de Zaragoza , • Bartolomé Buenaventura Coll. Primer teniente (E. R.)
Otro.. , Idem de Córdoba oo' ~ Ramón Pérez Martinez Idem o' o

I

capitán Plana mayor, 7.0 tercio .•..•. Do Luciano Sanz Sanz o .•.. Com,mdante... '" oo\
Otro Supernumerario 7.a región... • Jaime Planas Payeras ....•... Mem o.........•....
Otro ··· Comandancia del Norte, ' » Valeriana del Valle Serrano .. ldem , ...•. 1
Otro Excedente 4.a r .. gión y en .

comisión del servicio en la j
República de San Salvador.• Alfonso Mart n Garrido ,. Idem ' o

Otro Comandancia de Córd'Oba, .. , »Rafael Bernal Pastor., " [dem o
Otro... Idem de Huelva . .. . . .. .. .. »Fernando Vidal Frenero ldem . .. ' ..
Otro... ." . Plana may~r 14.0 tercio. . . . .. »Hermógenes Gutiérrez Martt-

nez o Idem .. , ..
» José Valen Barragán. . . . Idem. .. ..
» Alejo Artiz Massa o..• o•. Idem ' .. , •..........
• José Agudo Pintado Idem,. '.' o" ., o
» Enrique Benedicto Garcíao o.. [dem. " .
» Fe'nando TorrénsSánchez ..• Idem , o.

Otro Comandancia de Granada. , .,
Otro ' , , .. 'o Reemplazo 3.a región.... , . ,
Otro , Plana mayor 22.0 tercio.
Otro ". Comandancia de Lugo '
Otro , . .. Dirección General... ,., .
Otro , ... , . .. Co1c"gio de guardias jóvenes

(Sección de Madrid). '.... »
Otro '. '" .. Comandancia de Sevilla.. ... »
Otro... Dirección General.. . . . . . ')
Otro '" .•. Comandancia Cab.a 21.° tercio '}
Otro... . Colegio de guardias jóvenes

(Sección dé Valdemoro) .
Otro ' Comandancia de Soria .
Otro Idem de Avila ' '" ..
Otro.. , Idem de Sevilla..... . ....
Otro. .,. Idem de Valencia , .. , .'
Otro... . ¡dem de Santander ..
Otro.. Idem de Madrid.. . ..' ..
Otro.. , ' Idem de Avila.... . , ..
Primer teniente. Idem de Cáceres .. , , , , , .. ,,'
Otro.. ., Ipem de Murcia. " .. , .... '
Otro, , .. Idem de Lugo, , .. ,", ..
Otro. " L ,. Idem de Burgos , .. , , , , .. '
Otro., .,..... Idem de Valencia. , ,., '. "
Otro.. , , .. , , , " Idem de Ciudad Real. , , , , , . '

Madrid 26 de agosto de 1913.

• • •
CLASLlflCAClO.NEb

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
mdo á bien declarar aptos para el ascenso, cuando
bar antigüedad les corresponda, á los oficiales del
d uerpo Auxiliar de Oficinas militares comprendi
DOS en la siguiente relación, que dá principio con

. 1;1iguel Almansa Martín y termina con D. Eus
taqUIO Fernández Santiago, por reunir las condicio
nes que determina el articulo 6.Q del' reglamento
de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. nú
m.ero 195).

De real orden lo digo á V. Eo para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Vo E. muchos años•
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUr:
Señor.•.

Relación que se cita
Oficiales. terceros

D. Miguel Almansa Martín.
» Pedro Morales GÓmez.
» Anoonio Carreras Ribera.
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D. José March Barrachina.
» José de la Torre GÓmez.
» Pedro de Mesas Oliver.
» Juan Bargés Espigo!.
» Juan LIobell Brotóns.
»Ildefonso Diez Sedano.
» Jl.lanuel Diez Sancho.
»Lorenzo Escudero García.
» Eustaquio Fernández Santiago.

Madrid 26 de agosto de 1913.-Luque.

• • •
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real. orden de 12 de J"ulio próximo pasado, se ·<lijo
á. este de la Guerra lo sigiuente:

«Yista la instancia que por conducto de ese Minis
terio, del diS'no cargo de Y. E., dirige á este de
la GobernaCIón, el capitán del 'Cuerpo de Ca
rabineros D. Julio Bragulat Pascual, solicitando
se le ajuste la condición de una cruz de Beneficencia
que posee, á 10 dispuesto en real decreto de 29
de julio de 1910, por el que se refunden, en una sola,
las distinciones honoríficas denominadas Cruz de Epi
demias y Orden civil de Beneficencia; resultando:

.que de los antecedentes obrantes en este :TYIinisterio
referentes al ingreso del interesado en la Orden ci·
'Vil de Beneficencia, aparece que, por el hecho huma
nitario y meritorio de haber salvado á un niño que
'8e h.alIaba en peligro de perecer ahogado en la pla
ya denominada Rabasada (Tarragona), le fué con
'Cedida la cruz de tercera clase por real orden de 27
a.e noviembre de 1908; considerando: que el arto 12
del citado .real decreto de 29 de julio de 1910,
concede á los actuales poseedores de tan honrosa
condecoración el' derecho de ajustar su condición
á. lo nuevamente dispuesto en aqu'él para el uso
de los nuevos distintivos, pero conservando- siempre
la. clase de la cruz otorgada; considerando: que el
interesado ha formulado su petición dentro de los
plazos concedidos por los reales decretos de 29 de
julio de 1910 y ~ de mayo de 1911, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado acceder á lo solicitado
por D. Julio Bragula.t y Pascual, quien deberá usar
la. cruz de la Orden civil de Beneficencia de tercera
clase, de que- es poseedor, con el distintivo negro y
blanco, como' comprendido el caso, objeto de la re
compensa., en el arto 5.n del referido real decreto
de julio de 1910, debiendo tener presente el solicitante
que para recoger el diploma correspondieute, cuan
do se autorice, necesita cumplir con lo determinado
en la real orden de 7 de febrero de 1911:t.

De real orden lo traslado á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. "Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 2·6' de agosto de 1913.

LUQUf!

Señor Director general de Carabineros. \

Sefiar Oapitán general de la cuarta región.

.....
• 1

Excm'o~ Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real' orden- de 12 de julio proximo pasal!.o, se ~ijo
:§, este de la Guerra, lo siguiente:

«Yista la instancia que por conducto de ese Minis·
terio, del dig-no cargo de Y. E., dirige á este de
la Gobernación, el sargento de la Oomandancia de
Carabineros de Bilbao. D. Yivencio de la Orden Parra,
solicitando se le ajlÍstela condición de una cruz
de Beneficencia que posee, á 10 dispuesto en· el
real decreto de 29 'de julio de 1910, por el que se
refunden, en una sola, las distinciones honoríficas
denominadas Oruz de Epidemias y Orden civil de
Beneficencia; resultando: que de los auteceden~es

obrantes en este Ministerio referentes al ingreso del
interesado en la Orden civil de Beneficencia, aparece
que por el extraordinario servicio prestado salvando
con exposición de su vida, la de un niño de siet~
años que se cayó al mar en el pueblo de Sangenjo
(Pontevedra), le fué concedida la cruz de tercera
clase por real 'orden de 12 de junio de 1009; con.
siderando: que el .art. 12 del citado real decreto
de 29 de julio de 1910 concede á los actuales po
seedores de tan honrosa condecoración, el derecho
de ajustar su condición á lo nuevamente dispuesto
en aquél para el uso de los nuevos distintivos, pero
conservando siempre la clase de la cruz otorgada'
considerando: que el interesado ha formulado s~
petición dentro de los plazos concedidos por los
;r¡eales decretos de 29 'de julio de 1910 y '9 de
mayo de 1911, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por D. Yivencio de la
Orden Parra, quien deberá usar la cruz de la Orden
civil de Beneficencia de tercera clase, de que es
poseedor, con el distintivo negro y blanco, como
comprendido el caso, objeto de la recompensa, en el
arto 5.n del repetido real decreto de julio de 1910,
debiendo tener presente el solicitante que para re.
coger el diploma correspondiente, cuando se auto.
rice, necesita cumplir con lo determinado en la. real
orden de 7 'de febrero de 1911».

De real orden lo traslado á Y. E. para su cono·
éimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muo
chos años. Madrid 26 de ágosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros. .

Señor Oapitán general de la sexta r~ón.

• • •
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación

en real orden de 12 de julio próximo pasado, se dije
á este de la Guerra, lo siguiente:

«Yista la instancia que por conducto de ese l'!Iinis·
terio, del digno cargo de Y. E., eleva á este de la
Gobernación, el primer teniente de Carabineros, hoy
capitán, D. Fernando Bonrostro Reynoso, solicitando
se le ajuste la condición de una cruz de Beneficencia
que posee, á lo dispuesto en el real'decreto 'de 29
de julio de 1910, por él que se re'Iuriden, en una sola,
las -distinciones "honoríficas denominadas Cruz de Epi.
demIas y otden civil de Beneficencia; resultando:
que de los antecedentes obrantes en este :Ministerio
referentes al ingreso del interesado en la Orden ci·
cil de Ben,eficenci¡¡" aparece que por el abnegado
hecho de salvar, con exposición de su vida, la de
un t:r;ipulante de Una embarcación de pesca que el
13 de mayo de 1906 naufragó en la playa de Atu·
naya '(Cádiz), le fué concedida la cruz de tercera
clase por real orden de 19 de junio de 1907; consi·
Iderando: ·que el arto 12 del citado real decreto de 29
de julio de 1910 concede á los actuales poseedores
de tan honrosa condecoración el derecho de ajustar
su condición á lo nuevamente dispuesto en aquél
para el uso de los nuevos distintivos, pero conservando
siempre la clase de la Cruz otorgada; considerando;
que el interesado ha formulado su petición dentro
de los plazos marcados en los reales decretos de 29
de julio de 1910 y 9 de mayo de 1911, S. l\JI. el
Rey (q. D. g-.) se ha dignado acceder á lo sO,
licitado por D. Fernando Bonrostro Reynoso, quien
deberá usar la cruz de la Orden civil de Beneficencia
de tercera clase, de que es poseedor, oon el distin
tivo negro y blanco, como comprendido el caso, ob·
jeto de la recompensa, en el arto 5.Q del repetido
real decreto de julio de 1910, debiendo tener pre·
sente el solicitante que para recoger el diploma CO

rrespondiente, cuando se au1>orice, neceSIta cumplir
con ro determinado en 'la real orden de 7 'de febrero
de 1911».

De real orden lo traslado á Y. E. para su conO-
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Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Director general de Carabineros. '
fi, ! !

• * *
-", i;') ,

1 j: ;

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr. : Por el Ministerio de la Gobernación
en real orden de 12 de julio próximo pasado, se dijo
'á este de la Guerra, lo siguiente: .

«Vista la instancia que por conducto de ese Minis-

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real oraen de 12 de julio pr'óximo pasail.o, se 'dijo
á este de la Guerra, 10 siguiente:

«Vista la instancia que por conducto de ese Minis-
, terio, del digno cargo de V. E., dirige á este de
la Gobernación el carabinero de la Comandancia de
Murcia D. Antonio Sánchez García, solicitando ajus
tar la condición de una cruz de Beneficencia que
posee, á 10 dispuesto en el real decreto de 29 de
julio de 1910, por el que se refunden, en una sola,
las distinciones honoríficas denominadas Cruz de Epi
demias y Orden civil de Beneficencia; resultando:
que de los antecedentes obrantes en este Ministerio
aparece que por los relevantes servicios prestados en
Nijar '(Almería) en septiembre de 1906, le fué con
cedida la cruz de tercera clase por real orden de 8
de enero de 1908; considerando: que el arto 12 del
citado real decreto de 29 de julio de 1910 concede
á los actuales poseedores de tan honrosa conde
coración el derecho de ajustar su condición á lo
nuevamente dispuesto en aquél para el uso de los
nuevos distintivos, pero conservando siempre la cla
se de la cruz otorgada; considerando: que el intere
sado ha formu1.ado su petición dentro de los pla
zos concedidos por los rea1es d'ecretos 'de 29 de
Julio 'de 1910 y '9 'de ,mayo de 1911, "S. ·1l'. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado acceder á lo solicitado por
D. Antonio Sánchez García, quien deberá usar la
cruz de tercera clase de la Orden civil'de Benéficencia,
de que ·es poseedor, con el distintivo negro y blanco,
como comprendido el caso, objeto de la recompensa,
en el arto 5.a del referido real decreto de julio
de 1910, debiendo tener presente el solicitante que
para recoger el diploma correspondiente, cuando se
autorice, necesita cump1ir con 'Io determinado en
fa real orden de '7 de febrero de T9Tl».

De real orden 10 traslado á V. E. para. 'su cono
cimiento y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2·6 de agosto de 1913.

LUQue

Icede á los actuales poseedores de tan honrosa. con·
decoración el derecho de ajustar su condición á lo
nuevamente dispuesto en aquél para el uso de los

, nuevos distintivos, pero conservando siempre la cla
se de la cruz otorgada; considerando: que el inte·
resada ha formulado su petición dentro de los ¡Ha•
zas concedidos en los reales decretos de 29 de julio
de 1910 y 9 de mayo de 1911, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha dignado acceder á lo solicitado
por D. Pedro Sánchez Pastor, quien deberá usar la
cruz de la Orden civil de Beneficencia. de tercera
clase, de que es poseedor, con el distintivo negro
y blanco, como comprendido el caso, objeto de 1<\
recompensa,' en el arto 5.a del repetido real deoreto.
de julio de 1910, debiendo tener presente el solicitante
que para recoger el diploma correspondiente, cuando.
se autorice, necesita cumplir con lo determinado en
la real orden 'de 7 de feorero de 1911».

De real orden 10 traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. mu~
ohos años. Madrid 2,6 de agosto de 1913. '

LUQul!

• * *

señor Director general de Carabineros.

.Señor Capitán genel,'al de la primera regió:a.

oiníiento y ({emás efectos. TIios guarde á V. E. mu
ohos años. Madrid 2,6 de agosto de 1913.

LUQUE

Excmo. "Sr.: 'Por el Ministerio de la Gobernación
en, real orden de 12 de julio próximo' pasádo, se aijo
á es~e de la Guerra, lo siguiente:

«YIsta la instancia que por conducto de ese Minis
tena, del digno cargo de V. E., dirige á este de
la, Gobernación el sargento de la Comandancia de
Carabineros 'de Tarragona, 110y de la de Murcia,
~. Pedr:o Sánchez Pastor, solicitando se le ajuste

condIción de tina cruz de Beneficencia que po
see! á lo dispuesto en el real decreto de 29 de
JulIo .de 1910, por el que se refunden, en una sola,
~ ~Istinciones honoríficas denominadas Oruz de Epi-
emIas y Orden civil, de Beneficencia; resultandoqU¡ de los antecedentes obrantes en este Ministerio

r~ erentes al ingreso del interesado en la Orden ci
VIl.de Beneficencia, aparece que por el hecho meri
tono de haber contribuído á la extincion del incendio
Ocurrido en el puerto de San Sebastián en la ca
nOd~automóvil denominada, «Valentina», le fué con
~e Ida la cruz de tercera clase por. real orden de 2,2

e ~arzo de 1906; considerando: que e'l arto 12
del CItado real decreto de 29 de julio de 1910 con-

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la tercera región.

•••

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real orden de 12 de julio próximo paSMO, se '(liJO
á. este de la Guerra, lo. siguiente: .

«Vista la instancia que por conducto de ese Minis
terio, del digno cargo de V. E., dirige á este de
la Gobernación el sargento de Carabineros de la
Comandancia de Almería, hoy segundo teniente
(E. R.) de la de Murcia, D. Mariano :Mateo Campillo,
solicitando se le ajuste la condición de una cruz
de Beneficencia que posee, á lo dispuesto en el
real decreto de 29 de julio de 1910, por el que
se refunden, en una sola, las distinciones honoríficas
denominadas Cruz de Epidemias y Oiden civil de Be
neficencia; resultando: que de los antecedentes obran
tes en este Ministerio, aparece que por los huma
nitarios servicias prestados en la villa de Adra (Al
mería) en noviembre de 1903, le fué concedida la cruz
de tercera clase por real orden de 12 de diciembre
de 1904; considerando: que él arto 12 del citado
real decreto de 29 de julio de 1910, concede á
los actuales poseedores de tan honrosa condecora
ción el derecho de ajustar su condición á lo nueva
mente dispuesto en aquél para el uso de los nuevos
distintivos, pero conservando siempre la clase de
la. cruz otorgada; considerando que el interesado ha
formulado su petición dentro' de los plazos conce
didos por los reales decretos de 29 de julio de 1910
y 9 de mayo di? 1911, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha dignado acceder á lo solicitado por D. Mariano
Mateo Campillo, quien deberá usar 'la cruz (le ter
cera clase de la Orden civil de Beneficencia, de que
es poseedor, con el distintivo negro y blanco, como
oomprendido el caso, objeto de la recompensa, en el
art.. 5.9 del repetido real decreto de julio de 1910,
debIendo tener presente el solicitante que para re
coger el dipl()illa correspondiente,tmanao se autorice,
necesita cumplir con lo determinado en la real or
den de 7 de febrero de 1911».
.D~ real orden lo traslado á V. E. para su cono

CImIento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE
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Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segunda región.

De' real orden lo traslado á V. E. para su COllo.
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 26 de agosto de 1913.

Excmo. 'Sr.: Por el Ministerio ,'de la Gobernación
en real orden de 12 de julio próximo pasado, se dijo
á este de la GU!3rra, lo siguiente:

«Vista la instancia, fcchada en 5 de diciembre
de 1910, que por conducto de ese. Ministerio, del
digno cargo de V. E., dirige á este de la Gobernar
ción el capitán de la Comandancia de Carabineros de
Estepona, hoy de la de Barcelona, D. Aurelio Ro·
dríguez Ocaña, solicitando se le ajuste la condición
de una cruz de Beneficencia que posee. a lo dis·
puesto en el real decreto de 29 de julio de 1910,
por el que se refunden, en una sola, las distin
ciones honoríficas denominadas Cruz de Epidemias
y Orden civil de Beneficencia; resultando: que de
los antecedentes obrantes en este Ministerio, apa
rece que por los extraordinarios servicios prestados
en Casares (Málaga) en noviembre de 1903, le fué
concedida la cruz de tercera clase por real oro
den de 12 de 'octubre de 1904; considerando: que el
arto 12 del citado real decreto de 29 de julio

11
r

LUQUE

Exorno. Sr.: Por este Ministerio de la Gobernación
en real o:rden de 12 de julio próximo pasado, se dijo
á este de la Guerra lo siguiente:

«Vista la instancia que por coñáucto de ese Minis.
terio, del' digno cargo de V. E., dirige á este de
la Gobernación el oarabinero de la Oomandancia de
Huelva D. Manuel Góngora Sánchez, solicitando se
le ajuste la condioión de una cruz de Beneficencia.
que posee, á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, por el que se refunden, en una sola,
las distinoiones honoríficas denominadas Cruz de Epi
demias y Orden civil de Beneficencia; resultando:
que de los antecedentes obrantes en este 1<finiste.
rio, aparece que por los humanitarios y relevan.
tes servicios prestados en la villa de San Juan del
Puerto (Huelva) en marzo de 1904, le fné conce·
dida la cruz de segunda clase por real orden de 14
de _febrero de 1905; considerando: que el arto 12
del citado real deoreto de 29 de julio de 1910 con·
cede á los actuales poseedores de tan honrosa con·
decoración el dereoho de ajustar su condición á
lo nuevamente dispuesto en aquél para el uso de
los nuevos distintivos, pero conservando siempre la
clase de la cruz otorgada; considerando: que él' in·
teresado ha formulado su petioión dentro ae los
plazos concedidos por los reales decretos de 29 de
julio de 1910 y 9 de mayo de 1911, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado aoceder á lo solicitado
por D. Manuel G6ngora 'Sánchez, quien deberá usar
la Cruz de segunda clase de la Orden civil de Bene·
ficencia, de que es pooeedor, con distintivo negro
y blanco, como comprendido el caso, ohjeto de la
recompensa, en el arto 5.0 del repetido real decreto
de julio de 1910, debiendo tener presente el solicitante
que para recoger el diploma correspondiente, cuando
se autorice, necesita cumplir con lo determinado en
la real orden de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo traslado á V. E. para su cono·
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
cnos años. Madrid 2·6 de agosto de 1913.

LUQUE

• • •

Señor Director general de Carabineros.

Señor ,Capitán general de la sexta regi6n..

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real orden de 12 de julio próximo pasado, se dijo
á. este de la Guerra, lo siguiente:

«Vista la instancia. que 'por conaucto de ese Minis
terio, del digno cargo de V. E., dirige á este de
la. Gobernación el cabo de Carabineros de la Coman
dancia de Bilbao D. Me1itón Redondo Pérez, soli
citando se le ajuste la condición de una cruz de
Benéficencia que posee, ,á. lo dispuesto en el real
decreto de 29 de julio de 1910, por el que se re
funden, en una sola, las distincioDE'-s honoríficas de
nominadas Cruz de Epidemias .y Orden civil de Bene
ficencia; resu1tando: que de los antecedentes obran
tes en este Ministerió, aparece que por los humani
tarios servicios prestados en el pueblo de Oazares
(Málaga) en noviembre de 1903, le fué concedida
la cruz de tercera clase por real orden de 12 de
octubre de 1904; considerando: que el arto 12 del
citado real decreto de 2,9 de julio de 1910 concede
á. los actuales poseedores de tan hODros~, conde
coraci6n el derecho de ajustar su condición á lo
nuevamente dispuesto en aqu~n para el uso de los
nuevos distintivos, pero conservando siempTe la cla13e
de la cruz otorgada; considerando: que el interesado
ha formulado su petición dentro de los plazos con
cedidos por los reales decretos de 29 de julio de 1910
y 9 de mayo de 1911, S,, l\f. el Rey (q. D. g.) se
ha dignado acceder á lo solicitado por D. .Melitón
Redondo Pérez, quien deberá usa.r la cruz 'de tercera
clase de la Orden civil de Beneficencia, de que es
poseedor, con el distintivo negro y blanco, como
comprendido el caso, objeto de la recompensa. en
el arto 5.0 del repetido real decreto de julio de 1910,
debiendo tener presente el solicitante que paTa re
coger el diplóma correspondiente, cuando se auto
rice, necesita cumplir con lo determinado en la real
orden de 7 de febrero de 1911».

Sefior Director general de Carabineros.

Sefior Capiiá.n general de la. segunda región.

.. * •

terio, del digno cargo "de V. E., dirige á este de
la. Gobernación al cabo de Carabineros de la Coman
dancIa. de Almería D: Die$'o Latorre í'Xomez, sori
citando se le ajuste la condlCión de una cruz de Be
neficencia que posee, á lo dispuesto en el real de
creto de 29 de julio de 1910, por el que se' re
funden, en una sola, las distinciones honoríficas de
nominadas Cruz de Epidemias y Orden civil de Be
neficencia; resultando: que de los antecedentes, obran
tes en este Ministerio, aparece que por los extraor
dinarios servicios prestados en la villa de Adra (Al
mería) en noviembre de 1903, le fué concedida la
oruz de tercera clase por real orden de 12 de di
ciembre de 1904; considerando: que el arto 12 del
oCitado real decreto de 29 de julio de 1910 concede
:á los actuales poseedores de tan honrosa condeco
ración el derecho de ajustar su condición á lo nue
vamente dispuesto en aquél para el uso de los nue
vos distintivos, pero conservando siempre la clase
de la cruz otorgada,; considerando: que el intere
sado ha formulado su petición dentro de los pla
zos concedidos por los reales decretos de 29 de
julio de 1910 y 9 de mayo de 1911, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado acceder á lo solicitado
pOf D. Diego Latorre G6mez, quien deberá usar la
cruz de tercera clase de la Orden civil de Benefi
cencia, de que es poseedor, con el distintivo negro
y blanco, 'como comprendido el caso, objeto de la
recompensa, en el arto 5.0 del repetido real decre
to de julio de 1910, debiendo tener presente el so
licitante que para recoger el diploma correspondiente,
cuando se autorice, necesita cumplir con lo deter
minado en la real orden de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo traslado á V. E. para su cono-'
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

'1
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de 1910 concede á los actuales poseedores de tan
honrosa condecoración el derecho de ajustar su con
dición á lo nuevamente dispuesto en aquél para el

, uso de los nuevos distintivos, pero conservando siem
pre la clase de la cruz otorgaua; consiQ,erando: que el
lnteresado ha formulado su petición deutro de los
:plazos concedidos por los reales decretos de 29 de
Julio de 1910 y 9 de mayo de 1911, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado ~ceder á lo solicitado
por D. Aurelio Rodríguez Ocaña, quien deberá usar
la cruz de tercera clase de la Orden civil de Bene
ficencia, de que es poseedor, con el distintivo negro
y blanco, como comprendido el caso, objeto de la
recompensa, en el arto 5.0 del repetido real decre
to de julio, de 1910, debiendo tener presente el so
licitante que para recoger él diploma correspondien
te cuando se autorice, necesita Cllmplir con lo de
te~minado en la vigente ley del Timbre».

De real orden lo traslado á V. E. para su cono
dmiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2·6 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la cnart.a región.

• • •

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E.·á
€ste J.finisterio en 5 del mes actual, participando
haber concedido el uso de la medalla conmemorativa
de la última campaña de Cuba, con dos pasadores,
-al guardia civil de la Comandancia de Granada, Sal
vador Olivares Parejo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la determinación de V. E. por hallarse ajus
tada á lo dispuesto en real decreto de 1.0 de fe
brero de 1899 (O. L. núm. 16).'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

'Señor Capitán general de la seglfnda región.

'Soiíor Director general de la Guardia Civil.

• • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
admisión de instancias para cubrir una vacante de
:ayudante de profesor, en comisión, en la academia
de Infantería, anunciada por real orden circular de
28 de junio último (D. O. núm. 141), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien designaJ." para ocuparla,
al primer teniente del regimiento de Murcia núm. 37
D. Antonio Fernández y Domínguez, el cual per
cibirá el sueldo entero por su destino de plantilla
ó \Situación que se le señale y la gratificación de pro
fesorado con cargo al fondo de material del citado
centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. ~J."a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región..

Señores Capitán general de la octava región, Inter
ve.ntor general de Guerra, y Director de la Acade
mla de Infantería.

• li •

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por el
'(Jap~tán profesor de la Academia de Artillería, don
EmIlio Rambaud y Norzagaray, en súplica de su se
~ción de la misma, el Rey'Cq. D. g.) ha tenido á
blen acceder á la petición del interesa·do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE
Señor Capitán g·eneral de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Artillería.

• • •
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Di

rector de la Academia de Infantería, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que los ca
pitanes profesores comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Manuel Lloret Vicente
y termina oon D. Hodrigo Arellano Muñoz, que fina
lizan por fin del mes actual el tiempo reglamenta-

. rio en la misma, continúen en comisión prestando sus
servicios en el referido Centro de. enseñanza para
tomar parte en los exámenes extraordinarios de fin
de curso, percibiendo sus haberes por el destino de
plantilla ó situación que se les asigne y la gra
tificación de profesorado con cargo al fondo de mate
rial de la Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Infantería.

Relación que 8e cita

D. Manuel Lloret Vicente.
» Manuel Balanzat Torrontegui.
»Rodrigo Arellano l'ifuñoz.

Madrid 26 de agos~o'de 1913.-Luque.

• • •
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. ·José Fernández Rodríguez y termina
con D. Ramón Sánchez Gil, pasen á 'servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor..

Relación qae se cita

Comandantes

D. José Fernández Rodríguez, segundo jefe de la co
mandancia de Madrid, á la plana mayor del pri-
mer tercio. .

» José Domingo Fernández, segundo jefe de la coman
dancia de Toledo, á la plana mayor del segundo
tercio.

» Miguel Abril Letamendi, segundo jefe de la coman
dancia de Barcelona, á la plana mayor del tercer
tercio. \

» Rafael Falces Pazos, segundo jefe de la comandan
cia de Sevilla, á la plana mayor del cuarto tercio.

}} Manuel Jiménez Martínez, segundo jefe de la co
mandancia Ide Valencia, á la plana mayor del quin-
to tercio. .

}} Luis Kayser Pérez, segundo jefe de la comandan
cia de la Coruña, á la plana mayor del sexto ter-
cio. (

}) Vicente Tudela Fabra, segundo jefe de la Goman
dancia de Zaragoza, á la plana mayor del sép
timo tercio.

}} Pablo FeJíu Jover, segundo jefe de la comandancia
de Granada, á la plana mayor del octavo tercio.
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D. José Martínez Ibáñez, segundo jefe 'de la coman
dancia de Valladolid, á la plana mayor del no
veno tercio.

» José Sánchez López, ascendido, de la comandancia
de Soria, á la plana mayor del décimo tercio.

» Luis Enarte Leónidas, segundo jefe de la coman
dancia de Badajoz, á la plana mayor del 1 L2

tercio.
» Salvador Calderón del C~po, segundo jefe de la

comandancia de Palencia, á la plana mayor del
12. 2 tercio.

». Narciso Portas Ascanio, segundo jefe de la coman
dancia. de Guipúzcoa, á la plana mayor del 13. 2

tercio.
» Antonio Pons Santoyo, segundo jefe de la coman

dancia del Norte, á la plana mayor del 14. 2

tercio.
» Manuel Alvarez Caparrós, segundo jefe de la co

mandancia de Murcia, á la plana mayor del 15.2

tercio.
» José Domenech Carrillo, segundo jefe de la coman

dancia de Málaga, á la plana mayor del 16.2

tercio.
» Martín Monterde Caballero, segundo jefe de la co

mandancia de Tarragona, á la plana mayor del
1 7. 2 tercio.

» Francisco Díaz Duarte, segundo jefe de la coman
dancia de Cádiz, á la plana mayor del lS. 2 tercio.

» Francisco Márquez Sánchez, ascendido, de la co
mandancia de Avila, á la plana mayor del 19.2

tercio.
» Rufino López y Garda de Medrana, segundo jefe

de la comandancia de Logroño, á la plana mayor
del 20. 2 tercio.

» Manuel Albert López, segundo jefe de la coman
dancia de caballería del 2L2 tercio, á la plana
mayor del mismo.

» Agustín López Venjoy, ascendido, de la Dirección
general, á la plana mayor del 22. 2 tercio.

» Valeriana del Valle Serrano, ascendido, de la co
mandancia d el N arte, á la comandancia de Ma
drid de segundo jefe.

» Inocencia Martín Piris, ascendido, del Colegio de
guardias jóvenes, á la comandancia de Toledo de
segundo jefe.

» Ciriaco Iriarte Oyárbide, ascendido, de la coman
dancia de Sevilla, á la de Barcelona de segundo
jéfe.

» José González Hernández, segundo jefe de la coman
dancia de Huelva, á la de Sevilla con igual cargo.

» Fernando Vidal frenero, ascendido, de la coman
dancia de Huelva, á la misma comandancia de se
gundo jefe.

» José Borrué Núñez, ascendido, de la comandancia
de Valencia, á la misma comandancia de segundo
jefe.

» Enrique Benedicto Garda, ascendido, de la coman
dancia de Lugo, á la de Coruña de segundo jefe.

» José Fernández Gil, segundo jefe de la comandan
cia de Teruel, á la de Zaragoza con igual cargo.

» Benito .Pardo González, segundo jefe de la coman
dancia de Santander, á la de Teruel con igual
cargo.

» Tomás N eila García, ascendido, de la comandancia
de Santander, á la misma comandancia de segun
do jefe.

» José Valero Barragán, ascendido, de la comandancia
de Granada, á la misma comandancia de segundo
jefe.

» Ulpiano de la Hoz Zufiría, ascendido, de la co
mandancia de Avila, á la de Valladolid de segun
do jefe.

» José Agudo Pintado, ascendido, de la plana mayor
del 22. 2 tercio, á la comandancia de Badajoz de
segundo jefe.

JI Ricardo Banal Stors, ascendido, de la comandancia
de Madrid, á la de Guipúzcoa de segundo jefe.

» Hermógenes Gutiérrez Martínez, ascendido, de la
plana mayor del 14. 2 tercio, á la comandancia
del Norte de segundo jefe.

» José Rivera Rodríguez, segundo jefe de la coman
dancia de Huesca, á la de Murcia con igual cargo.

D. Luciana Sanz 'Y Sanz, ascendido, de la plana mayor
del 17. 2 tercio, á la comandancia de H uesca de
segundo jefe.

» Rafael Bernal Pastor, ascendido, de la comandancia
de Córdoba, á la comandancia de Málaga de se
gundo jefe.

» Fernando Torréns Sánchez, ascendido, de la Direc_
ción general, á la comandancia de Tarragona de
segundo jefe.

» Antonio Alvarez López, ascendido, de la comandan_
cia de' Sevilla, á la de Cádiz de segundo jefe.

» Angel Herreras de Burgos, ascendido, de la coman.
dancia de' Caballería del 2 L2 tercio, oí la mis
ma comandancia de segundo jefe.

» Rogelio Rodríguez Sánchez, ascendido, de la pla.
na mayor del Colegio de guardias jóvenes, á la
comandancia de Palencia de segundo jefe.

» Alejo Artiz Massa, ascendido, de reemplazo en la
tercera región, continúa .en la misma situación 'J
afecto para haberes á la comandancia de Murcia.

Capitanes

D. Manuel Garre Castro, ascendido, de la comandan
cia de Cáceres, á la sexta compañía de la de
Huelva.

» Vicente Segovia Izquierdo, ascendido, de la coman·
dancia de Murcia, á la plana mayor de la de Cór.
doba.

» Román García Pardo, ascendido, de la comandancia
de Lugo, á situación de excedente en la octava
región y afecto para haberes á la expresada co·
mandancia. '

» Ildefonso Blanco Horrillo, ascendido, de la coman
dancia de Burgos, á la plana mayor de la de
Soria.

» Jaime Pérez Barberí, asC«ndido, de la comandancia
de Valencia, á situación de excedente en la ter
cera regi6n y afecto para haberes á la expresada
comandancia.

» Pe'dro Moraleda Fernández Simón, ascendido, de la
cpmandancia de Ciudad Real, á la segunda compa
ñía de la de Lérida.

» Ricardo Malina Barrera, ascendido, de la comandan
cia de Cuenca, á la segunda compañía de la de
Granada. .

» Pedro Checa Pardo, ascendido, de la comandancia
del Norte, á la séptima compañía de la del Sur.

» Joaquín Verde Pérez, ascendido, de la comandancia
del Norte, á la quinta compañía de la del Sur.

» Fernando Navas Galindo, ascendido, de la coman
dancia del Sur, á la tercera compañía de la de
Avila. .

» José Rodríguez Zu'rbano, ascendido, de la coman·
, dancia de Madrid, al escuadrón de la misma co

mandancia.
» Manuel López Casado, de la plana mayor de la Co"

mandancia de Santander, á la quinta compañía de
la misma comandancia.

» Ernesto Morillo Rodríguez, de la plana mayor de
la comandancia de Vizcaya, á la plana mayor de
la de Santander.

» Ramón Rodríguez Escobar, de la primera compañía
de la comandancja de Lérida, á la plana mayor
del 17. 2 tercio.

» José Rodríguez Casal, de la plana mayor de la co
mandancia de Orense, á la primera compañía de
la de Lérida.

'» Calixto Romero. Muñoz, de la plana mayor de,la
comandancia de Albacete, á la quinta compañía
de la de Sevilla. .

» Carlos Ochotorena Laborda, de la octava compa
ñía de la comandancia de Ciudad Real, á la sexta
de la de Sevilla.

» Juan Espinazo Gard6n, de la plana mayor de la
comandancia de Ciudad Real, á la octava com
pañía de la misma comandanrcia.

» José Sanjurjo Rodríguez Arias, de la quinta com
pañía de la comandancia de Málaga, á la Direc-
ción general. ,

» Francisco Brotóns Gómez, de la segunda compafiía
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de la comandancia de Lérida, á la quinta de la
de Málaga.

D Rafael Aguirre García, de la segunda cofnpañía de
. la comandancia de Granada, al escuadrón de la

misma comandancia.
Francisco Alvarez Martínez, de la plana mayor de

la comandancia del Norte, á la plana mayor del
14. a tercio.

» Carlos Allende ,y Sánchez, de la séptima compañía
de la comandancia del Sur, á la plana mayor de
la del Norte.

» Adolfo Soneira Diego Madrazo, de la plana mayor
de la comandancia de Castellón, á la segunda com
pañía de la de Valencia.

» Pedro Serrano de la Fuente, de la quinta compañía
de la comandancia del Sur, á la Dirección general.

» Manuel Rodríguez Arpa, de la plana mayor ,de la
comandancia de Caballería del 2 1 •a tercio, al se
gundo escuadrón de la misma comandancia.

» José Martínez Mainar, de la cuarta compañía de la
comandancia de Teruel, á la plana mayor del 22. a
tercio.

» Antonio Seoane Caño, destinado por real orden de
II del actual (D. O. núm. 176) á la séptima com
pañía de la comandancia de Navarra, pasa á la
cuarta compañía de la de Teruel.

» Enrique Oláiz Zubieta, de la plana mayor de la
comandancia de Navarra, á la séptima compañía
de la misma comandancia.

» José Santandreu Rejano, de la plana mayor del cuar
to tercio, á la octava compañía de la comandancia
de Sevilla.

» José Benítez Trujillo, de la octava compañía de la
comandancia de Sevilla, á la plana mayor del cuar-
to tercio. '

» Luis del Valle Martín, del Colegio de guardias jó
venes (sección de Madrid), á la plana mayor del
Colegio de guardias jóvenes.

» Gonzalo Delgado García, de la sexta compañía de
la comandancia de Huelva, á la séptima de la mis
ma comandancia.

» Teodoro Hernando Antón, de la plana mayor de la
comandancia de Córdoba, á la cuarta compañía
de la misma comandancia.

» Rogelio Tenorio Casal, de la tercera compañía de
la comandancia del Narte, á la segunda de la
misma comandancia.

» Angel Alcaraz Alemán, de la segunda compañía de
la comandancia del Norte, á la tercera de la misma
comandancia.

Primeros tenientes

D. Julio Garrido Goicochea, ingresado del arma de In
fantería, á la comandancia del Este.

» Alfredo Arredondo Acuña, ingresado del arma de
Infantería, á la comandancia del Oeste.

» Fermín Ruiz Farrona, ingresado del arma de Infan
tería, á la comandancia de Toledo.

» Mario Torres Rigal, de la comandancia de Caba
llería del 14. a tercio, á la del Norte.

D. Telesforo Cantó Sáez, de la comandancia de Caba
llería del s.a tercio, 'á la de Caballería del 14. Q

tercio.
» José Estañ Herrero, de la comandancia de Alican

te, al escuadrón de la de Murcia.
» Manuel de Galí Alonso, de la comandancia de Cór

doba, á la de Alicante.
» Pedro Martín López, de la comandancia de Tole

do, á la del Sur.
» Federico Martín de Hijas y Ranedo, de la coman

dancia de Toledo, á la del Norte.

Primer,os tenientes (E. R.)

D. José Corominas García, ascendido, de la comandan
cia de Guadalajara, á la misma comandancia.

» Juan Muñiz Herrero, ascendido, de la comandan
cia de Castellón, á la 'misma comandancia.

» Gumersindo Remesal Cortizo, ascendido, de la co
mandancia de Pontevedra, á la misma comandan-'
cia.

» Pedro Izquierdo Cruz, ascendido, de la comandan
cia de Castellón, á la misma comandancia.

» Tomás Corrales Perlines, ascendido, de la coman
dancia de Córdoba, á la misma comandancia.

» Antonio Fernández González, ascendido, de la co
mandancia de Huesca, á la misma comandancia.

» Bartolomé Buenaventura con, ascendido, del escua
drón de la comandancia de Zaragoza, al escua
drón de la misma comandancia.

» Ramón Pérez Martín, ascendido, del escuadrón de
la comandancia de Córdoba, al escuadrón de la
misma comandancia.

Segundos tenientes (E. R).

D. Joaquín Arándiga Bru, 'de la comandancia del Oeste,
á la de Valencia.

'» Ramón Sánchez Gil, de la comandancia del Este,
á la de Córdoba.

Madrid 26 de agosto de 1913.-Luque.

• • •
DOCUMffiJNTAClON

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha.
servido disponer que queden anulados por haber su
frido extravío, los documentos que se expresan en
la siguiente relación, pertenecientes á los individuoS
que se indican; aprobando al propio tiempo que'
las autoridades militares hayan dispuesto la expe
dición de pases por duplicado á los que pertenecen
al Ejército, y de certificados de servicios á los
licenciados absolutos.

De real orden lo digo á V. E. palla su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1913.

LUQUE
Señor...



Relact6n que se cita

~
~g
'".. NOMBREB

NATURALEZA NOMBRE
Ola.e

del dooumento
extraviado

Fecha
del documento

extraviado
Jefes que Autorisaron los documentos extraviados

~

Pueblo Provinoin del padre de la madre Dia I Mea AfIo Ola.es Nombres ClRlleJI Nombre.

P
9

1-'

rB

~
p"
<P

:) Bruno Cembra-
nos.

) Va'entínMelgar.
> Rodrigo Garda.
~ Antolín Martín..
» Rodrígo Garda.
» Antolín Martín.

-----1-------

19 /1

190 9
Ilnobre.
I agosto

I ocbre.

31agosto I 190 711T. coronel ID. Francisco L6pez ¡Capitán.... ¡D. Justo Serna.

4lmarzo.
I agosto

4 sepbre 191 I Coronel \ » Alfredo GÓmez.. Comand.te .

26 mayo. 19°4 Idem , » Dimas Martínez. Idem ..••.
I nobre. /901 Idem •..... »Jorge Domínguez Idem " "
I ídem. 19°5 T. coronel. »FernandoBenítez T. coronel.
I o\lbre. 19°1 Curonel... »Jorge Domínguez¡Comand.te .
I nobre. 190\ T. coronel. »FernandoBenítez T. coronel

11 sepbre

II ocbre.
24 agosto
22 mayo

ocbre f I ID. Carlos de PrunaiC d t~ lD. BaldomeroOñate
31 . 19 1 • corone ( Melero....... \ aman ../ Serra.

Ilagosto 1912 Idem ..... El mismo...•.... Idem.. .. »Ca::.losPerierMe
Jlas.

I idem.. 1912 dem El mismo Idem..... El mismo.
I idem.. 1912 I 'em El mismo Idem.. , . El mismo.

b 1 P ¡D. FélixOrtegaVei-
19 no re. 190s ¡corone-1 •.. D. Rafae Jaume 01 Idem ... '. . Bf JO ueno.
31 ¡julio . 1909 Idem .. .. »Luis Rodríguez

11 GaI:en.
91dicbre 1905, T. coronel. o. José Donat... .. Idem.. ... > José Le6n.

) » »Idem.....» Alejandro Fer-
nández Ramos Idem. .... ) Juan Alcalde.

» Eufrasia Seriné.. > ) Ramón Celda. Jl
) Enrique Cerveró ~ » Santiago Lucas. g

I l »Enrique de losl 'á L . <+19 11 T. corone. S t Comand.te. »Ju1l n laró. o-an os. .... p"

C I} ) Federico Monta-IT I 1» Francisco .Gala- ro
1910 orone ..• / ner \ . corone .) rreta. 1-'

:909 T. coronel.¡ ) Francisco Baluualcomand.te'l » Bartolo¡né Sube- ¡:e
rizo]a. ~

'1 . é ) » Francisco Rodd-1908 Corone ... ». Manano Prez. Idem.. '" guez.

19°8 T. coronel. »JuanBallonga lldem ... '1» Carlos Tuero.
1912 Coronel » Paulino Vega lldem......• José Otegui.
191 I Idem •..... El mismo. . . . • . . . .. Idem.... . El mismo.

Pase I asituación

Mariano ..• IFrancisca .•. IIPase sit·.lación ..

Antonino .. Carmen .
Sebastián .. Eleuteria .
'Jo~é.. .. • Leonor .
facinto , Francisco •.
ManueL Feliciana ...

__o I 11 I 11 ~

Juan Morcillo Guirado . ¡Tobarra ... Albacete... Francisco .. Mada .....•. Pase exc. cupo.•

José Alcántara MarUnez .• IHellín .•... Idem...... uan ..•.•. Juana .• '" Idemingresocaja

Ilsiaac Precioso Garda ... :Idem Idem..•.. 10Hé Te6fila..... Idem •.••...• ·11
3 a (Rafael Mondejar Muñiz .. Idem., Idem osé María Idem .
. . J é . G 6 lCuevas delT I M 1M' L' a bItos Ramla asc n •.... ( C ñ t \ erue . .• anue. . . . anana. . . •. IC. a so u a...a al' ., •.

Juan G6mez Rives 1Artalla ., .. Castellón uan Yicenta... Idem . " .

Vicente Lozano Climent IAlginet Valencia Lorenzo •.• Josefa Id("m .
~FIorentinOAndrésAlonso Yanguas " Soria.... uan .•....• Maria tase exc. cupo..

S·a. '/TelesforoPradanosLizaso ¡p_ffiPlona.. Navarra Salustiano. Manuela Idem .
Bonifacio Juan Jiménez. ITarifa " Cádiz.. • .. Francisco .• Sahina Idem .
GrdegoFTioAgudbtinHOrron-IBilbao Vizcaya ... Agustin .... Cristina. .. Idem ..•

o resne o \

Die~Fernández c~rballOI¡ILaBelgoma Leén.. .. Emilio•. .' .. Pet~~..... :. Idem r~a. a~tiva
FranCISco Rul Medl11a.. . Burgos.. Burgos. .. Celed011l0.. CecIlIa..... Idem situación..

Martín Gutiérrez santal¡I::T '. G" ~. l' T L' a b' I tI C ;I.("rnalll . . . Ulpuzcoa. Iau 10. •. eresa.. ... IC. a ~o II a...
611. ' ruz .
. "'Juan Urendieu Eizmendi. r Regi!.. ... Idem .... José.. . .. Maria Pase sit·raci6n ..

IJuli0 ~uiz Calvo.,' ¡!sa1?tander Santander. uli? Agust!na Idemarv.a. ac~iva
IJoaqul11 Suárez Pl1111la . RUlloba... Idem ..... AleJo ...•. Joaqul11a Id. l. sItuación
Florencio Ferrero Glltié-II

rrez. Barruelo. Palencia.
Isidro Lecortua Mancisi-

dor•................. :Ylocrico. GuipÚzcoa.IITosé M:a ... IMaría . . ... IICert.° soltel ía ..
Juan ('ano Sainz.. . . . . . .. San Barto-

~
lomé ... " Santander.

Tomás Garda Pérez .... , Aldeavieja. Salamanca.
Alejan iro Cesáreos. . .. Puertas.... »
uan Sánchez González.. Santibáñez. »

Inocer:cioPupante Alonso Salamanca Salamanca.
Florentino Conde Berna!. R e r millo

7,11.,,( de Sayago Zamora .... ¡;ranciSCO. Isabe!. ..... lPases exceden-I 26rnero. 1903 Coronel ... »Gerardo Tejeda. Comand.te »En.iIioL6pez.
uan Lozano Pascual. .... J:'eñapaida. Salamanca. Paulino .... Isabel. . \ tes de cupo.../' 31 julio . 19°7 T. coronel »];nrique Sanz . Idem. • . . .. »Manuel Pérez.

Bernardo Garda Sanaser. ¡juena M a - . . " I¡;
dre..... » IgnacIO.. Francisca.. .31 ídem. 1907 Idem El mismo Idem El mismo. 13

Eusebio Martín Pa'cual.. Payo (El).. » Pío....... Vicenta..... 13 dicbre 1903 Coronel.. D.Jorge Domínguez Idem D.ClementeDomín- •
guez.

Nicolás L6pez M .teos ... ldem...... ) oaquln .... Lorenza..... '3 idem. '903 Idem ..... El mismo......... Idem... El mismo.
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José Domínguez Martin. '\IIdem...
Lorenzo Guerrero Sán-

chez. .••. . . . . . • .. '" Peñaparda

-----------11 Pueblo I ProvincIa 1I del padre I 11 _

Leoncio Hernández Fer-'
nández : . , [Aldeavieja. Salamanca. Bernardo Amalia. . .. . . II dicbre 19°3 Coronel... D. Jorge Domínguez comand.te·ID. Cle~ente Do

mmguez.
Emilio Lorenzo Pérez ". Salamanca. Salamanca. Martín.... luana... • .. Pases exceden·· I ídem.. 1903 ídem El mismo ldem.•.•. El mismo.
Baltasar Aparicio Sánchez! Fresno... » Bernabé, .. Elvira. ..... tes de cupo.. . I idem. 1903 ídem El mismo..... dem..... El mismo.
Gaspar Rodríguez Santos! Idem. .... ,. Mariano Luisa....... I idem.. 1903 Idem .. " .. El mismo.. dem.•... El mismo.
Carlos Sánchez Gallego .[ Aldeaseca.. ,. Domingo Juana... .•. 12 nobre. 1904 Idem " D.GermánValcárcel Idem D. Diego Palacios.
Mariano García L6pez .. Candelario. Salamanca Gregorio .. Justa.. .... 31 dibre 1901 Idem »Jorge Domínguez Id'em .•... ,. Rodrigo Garda.

~:~::~~~6~~~zH~::f~~IIX~~~~}~·;.1 • Angel. Antonia.. ,,1 Idem redimido.. 11 I ocbre. 1901 Idem " . \~~ ~i:::á~'V;l~á;~) dern.... . El m~smo. .
dez .\ me'> .•.. í • Lorenzo Manuela..... 12 nobre. 1904 ídem .. " ) ce!.. .......•. \Idem D.DIegoPalaclOs.

Cándido Gómez Delgado IICristóbal. . ,. Mariano .•. Ra~ona.. .. 20 julio. 1906 T coronel • Fernando Benítez ídem. ,. Juan GonzáJez. t-:>

Cipriano Andrés Hernán-IC d C . . . J D' \ • ClementeDomín- <.D
dez.............•.... \ alza a.... • aSlmlro Isabel.. . .. I d1bre. 1903 Coronel.. ,. orge ommguez Idem / guez. . 1t

Manuel Preina Peis.... , Negrillo.. ,. Eugenio .. Teresa... • 12 nobre. Í904 Idem ...•.. "Gelmán Valcár- .. Ji
lGuillermo González Sán- ce!.. . . .. .,. ·ltIdem . " . ,. DIego PalaclOs. g' ...
I chez.... . Lagunilla.. • Isidoro•... María....... I ff:;bro. 1902 Idem.... .. ,. Jorge Domínguez ídem...... ,. Rodrigo García. S-

~
'LUcia,:o B~nala Gar.cía Salamanca. Salamanca. Valeriano.. María ••••... Pases exceden- 27 dibre. 1906 T. coronel ,. Fernando.Benítez Idem..••.•• Juan González. ~

uJoglO Pérez Rodnguez. Sotoserra- te'il de cupo 1-'

no.. . . ,. Fructuoso. María....... ., . I ocbte. 1901 Córonel .. · :t Jorge Domínguez dem...... :t Rodrigo García. ~
omásGarcíaVergara .•. Vitigudino. » Mariano ... Eduarda ... I ~dem.. 1907 T.coronel: »EnriqueSanz .. Idem .... »ManuelPérez. ~

Maximino Muñoz Gonzá-/. \ ,. Germán Valcár-¡ "
leez ¡Payo(EI) . » Leonardo .. Brauha..... 7 nobre. 1904 Coronel. .. ) ce!. \Idem »Dlego·PalaclOs.

¡Ramón Matees Mateos~.. I/Idem » Gregorio.. Josefa....... 12 ídem.. 19°4 Idem El mismo Idem " El mismo.
¡Ramón Vicente Hernán-! . N' . 1 D J D' jD. Clemente Do

d Ledesma..,. Nlcanor... • atalIa.... I dlbre. 1903 dem...... . orge ommguez Idem... •. •ez. . . ..•.•. mmguez.
Lucio Martín Moreno ¡Alameda.. . » Romualdo.. Amalia.... • R noqre. 1903Idem.. .. El mismo ~dem..... El mismo.
Mariano Castro Moreno .. Santibáñez. ,. Elíseo ...•. Melchora.. . 22 sepbre 1904 I~em ..••. D. Germán Valcár-

- ce!.... ..... ldem...... D Diego Palacios.
Bernardo Velasco 'Rodrí-ISotoserra-1 • 1I 11 F'

guez í no : ( » AntonlO IsabeL Id. exceptuado.. 10 ocbre. 1907 T. coronel. ,. ernandoBemtez ldem "1» Juan González.

Eusebio Mesonero Her-l :Y.l A' I \ C 1 \ » Germán Valcár-II ..
nánd~z \ . anuel.... gustma... 7 nobre. 1904 orone ) ce!.. ) dem DIego PalaClO8.

Benito Díaz Aljajate. '" Peñaranda. • Anastasio .. Ma~ía Anto- . . , 1 .
ma. •..•. Pases exceden- 1)11110 .• 1906 T. coronel. • FernandoBemtez Idem.••. '1) Juan Golizález.

Es~ban Vicente Hernán- I tes de cupo... ¡' .

dez ..............•... COlmenar .. , ) osé... . .. Victoriana... ~ 10 ocbre 1907 Idem •••••. El mismo.•....... Idem El mismo.
[Joaquín Alcalá Vázquez .. Alameda... • Celestino .. Augusta.••.. ' 30 abril.. 1906 Idem ..... ID. Enrique Sanz. " ¡Capitán D. Carlos Muñiz.
Isidro DíazGuinaldo Madroñal.. ~ Tomás...•. Angela , -30 junio.. 1910 IdeXl.... »FernandoBenítezllComand te•• Juan González.
EleuterioJuanesViñuela. Salamanca Salamanca. Arsenio Emilia IIId exceptuallo. 1 12 nobre. 1904 Coronel .• ,. Germán Valcár-¡

I ce!.. , Idem.....• ) Diego Palacios.
Idem ...... I/Silvestre•. /Maria .....IlIdero exc. cupo. 5 febro 1909 T. coronel. »Fer~andoBenítezIIdem.•...• :» Juan González.

• uTuan Bernarda. , .• Idem íd. corto. 1I I ocbre. 1907 Idem ....• »EnrIque Sanz. ", Idem.. . .•• :» Manuel Pérez.

fg
'"

78.
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1-'
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) Lino Galán •.... Capitán.... 1 :t AlfredoGonzález
. { »Abraham Santa:t Juan Barnga ..• Comand.te. María.

J Enrique Sanz ••. Capitán.... \ » Carlos Muñiz.

:t FernandoBenítez Idem..••.•
:t Enrique Sánz.... Capitán....
:t Germán Varcár-

ce!... ... .,. Comand.te _1 :t Diego Palacios.
1901 Idem ....•. :t Jorge Domínguez Idem... . .. ) Rodrigo García.
1905 T. coronel. »FernandoBenítez T. coronel. :t Antolín Martín.
1905 Idem El mismo ..... ,. comand.te ./ :t Juan González.
Ig02 Coronel D.Jorge Domínguz. Idern ... '" ) Rodrigo García.
Igoll Idem El m~smo....• '" fdem ••.•. El m~smo.
1901 Idem El mlsmo......... Idem..... El mIsmo.

1905 Idem...... »Lino Galán.. .. comand.te'l:t Manuel Pérez.
1902 Coronel .. '. ) Jorge Domínguez I'iem... .. :t Rodrigo García.
1907 T. coronel. :t Fernando,Benitez Capitán.... » Juan González.

1 ' t ~:t ClementeDomín-1903 Corone .•. :t Jorge DommgUez¡COmand. e. g t-::>uez. <.O

1912 Idem •••.• El mismo .....•. Idem .•.... J Rodrigo García. ¡:¡.,

1906 T. coronel. D. Enrique Sanz .. ¡CaPitán.... :t Carlos Muñiz: ~
C 1 ~ j Germán varcar-¡c dt D' PI' o19°4 orone ..• ! cel.. . . . . • . • • . oman. e.) lego a aclOS. t

1903 Idem..••. I:t JorgeDomínguez Idem ....•. ) ClementeDomín- ¡:l.
guez. (l>

) Juan González.
» Carlos Muñiz.

20 ocbre.

15 nobre.

1 idem.
1 dibre.

1909 T. coronel. ID. Lino Galán ...•• 'Capitán.... D Raimundo Pita.

1904 Coronel ...l :t Ge~::tán. :~~c~~~kornand.te. :t Diego Palacios.

llidem. 11901 [dem.. . . :. Jorge Domínguez Idem. .. .•• »Rodrigo García.
. 1 . . , :t ClementeDomín~1 dIbre . 1905 dem...... El mIsmo •..•.... Idem... • - ) guez.

1905 T. coronel. D. Fernado Benítez T. coronel. I :t. Antolín MarUn. t::l
C 1 \ :t Clemente Domin- •

1903 orone... ) Jorge Domínguez Comand,te. ~ guez. P
1909 T. coronel. :t FernandoBenítez Idem . ..• ) Juan González.
1903 Coronel... :t Jor~e Domínguez Idern ••.... ) ClernenteDomin- ~

guez. 13
30ljunio"1 1910 T. coronel. :t FernandoBenitez Idem...... ) Juan González. .

1 dibre. 1903 Coronel... ) Jorge Domínguez Idem.... .. ) Clemente Domín- ~
guez.

15 julio •. lQiI T. coronel.

22 marzo. 1907 Coronel.

20 julio .. 1<:)06 T. coronel

3°liunio.
1 febro.
1 ocbre.

12lnobre.1 190411Coronel ..• ID. Germán Valcár-
cel ., ...••.. IIdem •••••. ID. Diego Palacios.

1 ocbre.
20 idem..

1 nobre.
1 febro.
1 ocbre.
1 idem•.

3°lidem.
12 nobre.

Iljulio .. !190SIIT. coronel.
10 abril.. 1906 Idem •.•.•
12 nobre. 1904 Coronel ••.

1 dibre.

1 febro.

exceptuado /120 julio ..

7 nobre.

S ocbre.

Miguel. ••• 'lInés ...... "¡lId. exceptuado.
José Isabel... • .. Pase exc. cupo..

INicolás, ... IBonifacia ..•• IIPase exc. cupO..

Cipriano.
Lino......
ManueL •.•
Luis.....
Bernabé •.
Serafín •.•.

Bernardina •.
Remigia.•...
Clara.. . •.
Antonia .....
Romana... .1 Pases exceden
Feliciana•. .) tes de cupo. (

I

IS t' N" Ian lago. lcasla .•.•.•

Angel. .• . Manuela....

Bernabé. . A.lfonsa •....

Agustín.... Bonifacia .

Cipriano. . Francisca .

Sebastián .. Inocencia •.•

Ciriaco • . .. \1 aria ..••..
[erónimo... Francisca....

IJuan ..•.. \Hilaria ••.
rosé.. .. ... Elena... . ..
Andrés. • •. Nicolasd.•...

)

J

»
»

)

»
:t
»

»
J

:t
J

:t
:t

:t

:t
:.

:t

»
)

José Ftíentes Muñoz .•• ,. Santa Selt.e
•

Tomás Vicente Pérez .... Villar Pera-
101uo ... '1 :t' Faustino•.• Manuela.... ¡'Idem. •.. • .•.

Lorenzo Montero Martrn.lCidud.ad Ro-» Julián ..•.• María •...... Id. exceptuado.I rlgo....
Teófilo Paniagua-Juall.. " Palacios.. Salamanca. Pedro.. •. Isidora. . ... Idem •.
Juan Mallo Grandes ...• , Ciudad Rr;¡- .

drigo•• " Idem .. ·.•. Miguel. .. . Celestina •. J
Alfonso Santiago 3ánchez Tamames .. Idem :.. M:lUuel. Antonia (Pases exceden-
Manuel Pérez Mena Santos(Los) :t ISldro Isabel. , t d po. P d I es e cu •..
Isaac García Martín ..••.• ;:,a&l V:I{~\ :t Agustín.... Martina .•...

Miguel Salinas Hernández¡'¡EsPino •.•. , :t uan .•.•.. Tomasa • . 'IJ
Manuel Navas Prieto .•.. Al b a de

Lle1tes. • :t Marcelino. ,¡COnCepción.• Id.

G . C'b'á C ¡Valdefuen -(S I M 1 Tregorlo 1 rl narro. t a amanca. anue.. .• eresa.•••.es .
ISixto Sánchez Díaz "Pelayos 1· :t Valeriano .. Manuela .•.

Olegario González Díez. '1IRagama •.•
Aurelio Sánchez Vicente. Bardilla••.

~ebastián Martin G6mez Sotihue1a .•

Auan Comerón Marcos. •. Lumbrales.
7.a •• )ulián Rodríguez Bonilla.. Tordillos.

)oSé Romero Regedo..... Pedroso.
Miguel Herrero Ledesma. Zamaj6n .
Miguel Santos Martin . • Narros ·
!José Sierra Hernández ..• Espino .
Angel García G6mez:. . .. Orihuela••.
Nicolás Gasc6n Ramos .•. Villoria.••.
IBonifacio Rollán Rodrí-

guez. . . . . . . .. .. . ..•. Arco (El) ..

c~~~~~~~:~r.c~~.~e ~~~~l~~¡corceda.•.
Roque Benito Martín .•• IIMatilla •.•.
Sebastián Rodríguez DO-¡G l' d te, alnus.mlng-uez .......•..•..
Andrés Zúñiga Regalado 'IICeiperer.. '.

, !VillarPuer-IJuan Marco Martm '/ \
Cándido Martín Sánchez. '1Is~~~hotiii~.
Manuel Casas Díaz Ventosa .••
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Ilidem.• 1 1905I1Idem ••••.. 1 :t Antonio Gijón... IT. coronel. I , Gabriel.Gaona.

......
8

~

~

~

tt
~ .
i
(j

§'
1-'
<.O
1-'
~

Nombre.Clase.NombresCla.ae.Afio

190711T. <;:oronel.l • José Piquera•...

19121Icomand.te.¡ :) JoaJ'e~i~•.~e~~~~~¡Corone1..• , ) AdolfoRodríguez

7 Id • l) Hermenegildo/Id \ ' BIas de Teresa
190 em..... Tuya Gonzálezj em.••••. ) Barcala.

19101Icoronel... ) Antonio Oses ••• comand.te.1 ) Pedro Narciso.

1~12 Idem...... ) Manuel Jiménez Idem...... ) Emilio Esparza.
19 II /Id \ ) LUisDurangoca-¡i l \:) José Viciana y
1910\ em .... ¡ rreras....... corone ./ . García Roda.

II 1 1

1905IIT. corone] 'ID. Fernánd·oBenítez/T. coronel. ID. Antolín Martín.
1905 [dem El mismo...•... ;. Idem..•... El mismo.

211C 1 ID. Mariano Martínez/C d te ID. Manuel Ortiz Le-
191 I orone "! del Rincón ... l. oman ..) desma.
19 S C d te \ :) Valeriano Her-/ Io oman .• / nando..••.•••\' )

190211Idem .•...•1• Ricardo Pardell.1 Coronel .•..D. Victoriano O1oriz

Me.

Ilagosto

I1idem..

I1idem..

1 lidero..

1Iagosto

25\OCbre.
25 sebre.

7 marzo.

21Isebre·.

Ilocbre
3 marzo.

31 julio

20Ijulio.. 1906/t. cOJ;:onel D.FernandoBenitez Comand." • D. Juan González.

20locbre 19051IIdem.... El mismo ........• T. coronel. , Antolin Martín.
1 dibre. 1909 Coronel •.• D. Jorge Domínguez Comand.te ~ ClementeDomin

guez.

I 1/

\ ~ Germán Varcár-/ l' .22 sepbre 1904 Idem ! cel. \Idem.. .. •. , Diego PalaclOs.
12lnobre. 1904 Idem.•.•.. IEI mismo...•.. , •.. IIdem.•. ~. El mismo.

Día

-----11-'--,-
dala madre

Manuela. . '1Ipase 2.11- reserva
María .••.•.• 2.a reserva •••••
Antonia, ••.. Lic.a absoluta...

del padre

Angel. •.•. Simona .

Toaquín•.•. Petra .• , : .
Agapito... , Ludivina. , \Pases exceden-(

tes de cupo, ..

ProvinciaPueblo

Wenceslao García Santos. Salamanca . ISalamanca .
Joaquín Gareía Mayor.. Ciudad-Ro-

drigo,. •... , '
Emiliano Sánchez Vicente Navales.... )

Guillermo Simón Rodri-IVal deluj a-l· , IILaureano .. Isabel .
guez / deros ..•.

~
uan Sánchez Sáochez Navalmoral , Bernardo .. Ana ••...•.
rancisco Martín Cabrera Sotoserra- 11 11

. n? . .• . . . . :) Lore?zo ••• J,?liana .. .• Id. exceptuado..
osé Nieto Castro.• , •.... BeJa,..... ',' , Evansto ... Elena .•. , •.. ( . l

J á R ' O L' F' ¡Pase rva. activaI7.8 •. ( uan Fern ndez odnguez¡ Fontey.... rense... uCIano ..• , ranclsca"'1 y cert.0 solt,a.l

,Tomás Menéndez Cárde-\Cay¡gas de Oviedo .... "José ..... ,. Rosalía .. , •. IIIdem situaci6n ..
. nas.......... . / Tlneo '" ¡
Francisco Méndez san-Il

teiro Caramundi. Idem Tosé DoloreB Idem .
Robustiano Alvarez Ar-

nedo 'l/Gijón Idem, ....• Ram6n .•. IsabeL Idem ·...•
Enrique [glesias.. . •.... Vega del

. . Rivadeo •. Idem...... B:speranza.•. Idem ..•.•....

fosé Menendez FI6rez ... ¡'CTa?gas delIdem.•.•• Leopoldo. María •.•.•• 'I/Lic.a absoluta...meo .... \
Francisco González Gutié-¡S a b u g o .¡ . é Mi. L' a b 1. (A 'lé) Idem...... os ...... ar a....... IC. a so uta ..rrez.....•.•....... " VI S. • .

¡CáhdidO Monteserin Cam-
S a pos Trobo Lugo l/José ...•..• ITomasa .•.•• IILic.a absoluta ••
.. Benigno Fernández Pom- '

bo .............•.... Saá..•.•••• Idem ...•.. /lManUel. •..
Cua-\Manuel González Díaz Icod Canarias ..• Antonio .•.

rlal.¡Francisco Fumero Coello. Arico Idem....... Lorenzo..
I I

Madrid 6 de agosto de 1913. LUQul!

..
!i

•



548 29 de agosto de 1913. D. O. núm. 190

LUQUI!

MATRIMONIOS

Excmo. Sr:: Accediendo lÍo lo s01icitado por el pri
mer teniente de la Guardia Civil (E. R), con desti
no en la Comandancia de Cuenca D. Enrique Fernán
dez Mazaira, el ReY' (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 14 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.lIo BIasa Lázaro Cava.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V: E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio y con arreglo á la ley de presupues.
tos de 29 de diciembre de 1910 y real orden de 11 de
abril de 1911 (D. O. núm. 82), el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder la gratificación anual de 480 pe.
setas correspondiente á los doce años de efectividad
como oficial al primer teniente de ese cuerpo don
Alfonso Romay y Moor; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezará á contarse desde 1.0 del
mes MtuaD., á. lo preyemdo por real orden circular de l}
de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señores Capitán general de la primera región y Di-
rector general de la Guardia Civil. Señor Director general de Carabineros.

• • •

LUQUI!

LUQUI!

LUQUE

•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el es
cribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas' militares, con destino en el Gobierno militar
de Badajoz, D. Julián García Carrasco, el Rey (que
Dios ~arde), de acuerdo con lo informado por ese
ConseJo Supremo en 14 del aCtual, ha tenido á bien
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Vicenta Larraz Mundizabal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Ca.pitán general de la primera' región.

... ... ...

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
carabinero Francisco Cerver Zaragoza, en súplica de
pensión por agrupación de tres cruces rojas ael Mé
rito Militar que posee, teniendo en cuenta, lo dis
puesto en el arto 49 del reglamento de la Orden, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle'la pen
sión mensual de cinco pesetas que le corresponde
por el expresado -concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimiento

y demás éfectos. TIios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en
uso 'de las facultades que le confiere la real orden
de 15 de junio de 1889 (C. L. núm. 327), el Rey
(q. D. g.) se 'ha servido disponer que el Coman
dante segundo jefe de' la 'Comandanoia -de :Báleares,
ae ese Cuerpo, ,D. 'José Castrillo de Cabia, pase
á situación de reempl1&o en dicho distrito, quedan
do afecto para haberes a. la Comandancia expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V.' E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la' Guardia Civil

Señores Capitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias <:entrales

SeccIón de Infanterfo
ARMAMENTO Y MUNICIONES

Circular. Los señores jefes de cuerpo del arma de
Infantería se servirán manifestar á. esta Sección, á. la
mayor brevedad posible,' la clase de empaques que neo
cesiten, ,á fin de que puedan las fábricas nacionales, á
cargo del cuerpo de Artillería, preparar cada año la
proporción conveniente de cada uno de los do:;! model&
actualmente en uso de 1.500 ó 1,600 cartuchos, y dis
tribuírlos á. los Parques según las necesidades de lag.
respectivas unidades que se provean en ellos.

Madrid 28 de agosto de 1913.

El Jefe de la Sección,

P.A.,

El Coronel,

Manuel aómez-Cornejo.

* • *
ASCENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas eIb
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. nú
mero 51), los cabos de banda y personal de tropa.
que se expresan en la siguiente relación, se les pro
mueve al empleo de maestros de banda, cabos de
cornetas y tambores respectivamente, cuya alta. y
baja tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guarde' á V... muchos a.ños. Madrid 2·7 M
agosto de 1913.

El Jefe d e la Sección,

P.A.

31:1 Coronel,

Manuel aómez-Cornejo.

Señor...

R.elación que se cita

A maestros de banda

Paulino Pérez, del regimiento de Andalucía..
Dionisio Manzano Barbajero, 'del de Isabel n.
Vicente Lorenzo Gay, del de Mallorca..
Eufemio Alonso Bermejo, del de San Marcial..

A 'cabos de cornetas
Leoncio Vega 'GarQía, del regimiento de Toledo_.

....Jesús Redondo Sánchez, del de Zaragoza.
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. Nicolás García l!'ernández, del de' GUipúzcoa.
Manuel Luque Riaño, de la Escue1a Snpetior de

Guerra.
Francisco García. .Joven, del regimiento de la. Prin-

cesa.
Manuel Boria Hernández, del de la Lealtad.

A cabos de tambores

Va.lentín Monte Goltzúlcz, <1el regimiento de la
:Lealtad. -

Agustín Palacios del Hoyo, del del Infante.
Miguel Hidalgo Fran, del del Rey.
José Rodríguez l\.fartín, del de Córdoba.

.Florentino González Arroyo, del del Príncipe.
Vicente Pérez López, del de Covadonga.
Juan Gutiérrez Velasco, del del Príncipe.

-Antonio Oviedo Pérez de Guzmán, del de Alava.

Madrid 27 de agosto de 1913.-GÓmez-Cornejo.

* * *
DESTINOS

Circular. El Excmo. SellOr :Ministro de la Gue
rra, ha tenido á bien disponer que los maestros de
banda, cabos de cornetas y tambores que figuran
en la siguiente relación, pasen destinados á los cuer
pos que en la misma se les señalan, cuya alta y
baja tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 27 de
agosto de 1913.

El Jefe de la Sección,

P.A.,

Manuel aómez-Cornejo.
Señor...

Exornas. Señores Capit3..lles generales de las regiones,
Oomandantes generales de Melilla. Ceuta y Larache
é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita'

Maestros de banda

Vicente Pardo Vives. de las fuerzas regulares in
dígenas de Melilla, al regimiento del Serrallo.

Emilio Bello Mateo, del regimiento del Rey, al
de Navarra.

Antonio Díaz Barba, del de Gerona, al de Ceriñola.
Manuel Doval Pena. del batallón Cazadores de Bar

celona, al de Reus. .
Paulina Pérez, ascendido, del regimiento Andalu

cía, al de Gerona.
Dionisia Manzano Barbajero, ascendido, del de Isa

bel n, al del Rey.
Vicente Lorenzo Gay, asceJdido, del de Mallorca,

al batallón Cazadores de Alba de Tormes.
Eufemio Alonso Bermejo, ascendido, del regimien

to de San Marcial, al batallón Oazadores de Barcelona.

Cabos de cornetas

José Mañas Herráez, del regimiento de Navarra,
al de Las Palmas. .

Mariano Jiménez Romanos, del de Asturias, al de
Navarra.

Leonoio Vega García, ascendido, del de Toledo; al
de Asturias. .

Jesús Redondo Sánchez, ascendido, del de Zara
goza, al de San Marcial.

Nicolás García Fernández, ascendido, del de Gui
púzcoa, al de Américu..

Ma.nuel Luque Riaño, ascendido, de la 'Escuela Su_o
perior de Guerra, al regimientli del Rey. .

Francisco García Joven, ascendido, del de la Prin
cesa, al mismo.

Lorenzo Justiniano Expósito, del de la Princesa,
al de Africa.

'Manuel Soria Hernández, ascendido, lIel de la Leal-
tad, al dEl Aragón.

Cabos de tambores

Manuel Verdasca Dorado, del regimiento de León,
al de Asia. .

Agustín Rodríguez del Olmo, del de Saboya, al'
de León.

Gonzálo Montamarta Galán, del del Rey, al de
Isabel n.

Miguel Hidalgo Fran, ascendido, del regimiento
del. Rey, al mismo.

Valentín Montes González, ascendido, del de la Leal
tad, al de Andalucía.

Agllstín Palacio del Hoyo,' ascendido, del del In
°fante, al de Guadalajara.

José Rodríguez Martín, ascendido, del de Oórdoba,
al de Extremadura.

Florentino González 'Arroyo, ascendido, del del Prín-
cipe, al de Asturias. ,

Vicente Pérez López, ascendido, del de Oovadon-·
ga, al de Sabaya.

Juan Gutiérrez Velasco, ascendido, del del Príncipe,.
al del Rey. .

Antonio Oviedo Pérez de Guzmán, ascendido, del'
de Alava, al mismo.

Madrid 27 de agosto de 1913.-GÓmez-Cornejo.

•••

Sección de Intervenclon
CUERPO AUXJLIAR DE INTERVENOION

De orden del Excelentísimo Señor Ministro de'
la Guerra, se nombran escribientes del cuerpOo
auxiliar de Intervención militax, con carácter provi
sional al sarg~mto del tercer depósito de reserva de
Oaballería Francisco Millán de Quera yal brigada del
batallón Cazadores de Chiclana núm. 17 Francisco·
Gordillo Pérez, que reunen las condiciones regla
mentarias para el ingreso en el referido cuerpo auxi
liar; debiendo prestar sus servicios en las Interven
ciones milit.ares de la séptima y primera regiones,.
respectivamente.

Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de
agosto de 1913.

El Jefe de la Sección,

P.O.,

J 088 Bonaf68

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,
g-egunda y. séptima .:regiones y Comandante gene
ral de Melilla.
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PARTE NO OFICIAL
«

C"l'
D. O. nmn. 190--

A.sociaoión del Coledo de Santa Bárbara y San Fernando Tesorería· del Corsejo do Administración
Balaloe de Caja oorreapoldlelte al mel de la feoha

47.888 01
11. 257 05

948 50

4.882 87
672 74:

18 50

.

8"*4...... . . 64.667 H"~....... 64.667 67

. DEBE J
&istencia anterior .
Ouotas de cuerpos y !!ocios del mes de jull
Pensiones de dote acreditadas en ídem ••.
Recibido por el colegio de la Administra-

ción mUttar (consignación de julio).....
Idem por honorarios de alumnos internos.
Entregado por ell.er ten\lente de Artillería

D. Miguel &lez, á cuenta de su cuota anual.

Peseta.. CtIl.

67 I

HABER

Socios bajas... •.••. • .•..•.•.....•....
Gastos de Secretaría. . . . . . . . .. '" .
Pensiones satisfechas á hnérfanos .•..•...
Idem de dote ac~edit~dasen julio. .••• ..1
Gastado por el ColegIO en í'iem .
Pagado para gastos de equipo de los huér-

fanos Sres Salas y Oriado, ingresados en
Academias militares ••.......••••.....

ldem como premio á la huérfana Dolia Pi-
lar Pérel\ Lozano... . . • . . .. . . .. • •.....

Idem ea metálico al liquidar la libreta de la
huérfana D.a Dolores Ramírez Cartllgena

Por nn sello para giro de nna j'lensíón .••.
Por una cuota de l.er teniente anulada •••
Existencia en caja, según arqueo••.••....

Pelst... ca,

2 00
.346 20

..217 00
948 50

..7931 08

MO 00

100 00

197 00
00 10
1 50

5S.462 29
"--- _..

Detalle de la existencia en Caja

En metálico en Cltlll••••••••••.••••••••••.-..••.••••••
En ídem en la caja. del Colegio....••••••.•....•.••..•
En cuenta corriente en el Banco de Espaiia•...•.•..•..
En carpetas de cargos pendientes. . • •. . ....••.•...•.
En papel del Estado depositado en el Banco de Espafta

(8'1.500 llEIBet&s nominal6l' en títnlos del 4 por 100
interior) , .....•.....•.•••••.•••...

En la Caja de.Ahorros ••.••..••..•••....•...•..••.•
Pensiones giradas y pendientes de devolución de re-

cIbos ••.•.••.•.•••..•...••..••.•...••.•••....•••
Abonarás pendientes de cobro _.....••••••.•

SIMa.•.•..

5.678,53 peseta!".
L 773,16 ,.
1. 000.00 ,.
7.1\)3,95 ,.

31.012,26 ,.
,. , ,.

2.523,00 ,.
4.281,40 ,.

68.462,29 ,.

Número de socios existentes en el di::l de la fecha

-
SOCIOS

o ,.; m
Q

~
,.; ¡ o ,.; ,.;

lO

~ I
el> i " ~'<::l ! a~

~
~ g ~ " rJI l!. i !J:l ¡¡i " '" ~ '"'" '" '" ¡:; '" '" ·... OQ "" '" '" S" ·'" g '" el> '" ·J:l

i r:r .. ~

" e¡ ::l. '" ·! J:l ·l!. ... l!. ·. ·~ r ª"
~ : el>
JI :" ~- --- -- -- ----

ExIstencIa en 28 de julio de 1918........ _••••• ,. ,. '1 81 148 218 849 789 644 2.186
Altas .......... '•••••.•••. _.••..••••• " •.•.•• ,. ,. ,. ,. ,. 1 ,. ,. 1 2--- -- ---- -- -- -- - -- -

Btutcat&•••••••••••• 1I ,. '1 31 148 219 349 '189 MIS 2.188
&jas•••... '" ••••• _••••.••••••••.•.••.•••. ,. 1I ,. ,. 1I 1I ,. 2 1I 2-- ------------ ----- -

Queilat&............. 1I ,. 7 31 14,8 219 849 787 645 2.186
I- 3
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Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y la olasifioación

O. nmn. 1~

En Academial En earrerll.ll ,Pel1ll1ón
Bn el Oolel1o .Por Incorporar lIllit_ civiles Con penllón de dote .AlJpirantM TotalM

Varones .•••••• 62 6 27 O 24 t /S 12.-embras••.•••• 29 6 t 1 46 88 ,, 10 128

TOTAL•• 81 11 27 10 69 36 Hí 24.9

Il

V.· B.·
111 Gell.enl V1oeprel1dtlnte,

Urqu:'$a.

Madrid 21 de agosto de 1913.
El Teniente Coronel, TellOrero,
Domingo MarHm,; de Pisón.

En ellta fecha queda en la Caja de Ahorroll la Iluma de pesE'tas 39.lIla, por haber dellcontado de las 41.668 pesetas que
exilltían anteriormente 2.268 que importa la libreta de la huérfana Do1i.a Dolorell Ramírez Oartagena; libreta que se le en
tregó por haber cumplido 28 811os.

MADRID.-TALLI!RI!S DEL DePOSITO D!! LA QuJ:RIlA

.::


